








Físico:

Categoría Físico Automatizado Mixto

 -Datos de Identificación x

 -Datos Patrimoniales x

f) Instancia responsable del tratamiento del Sistema de 

Datos Personales

g) La Unidad Administrativa ante la que podrán ejercitarse 

los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u 

Oposición

María Griselda Hernández Zitle 

Coordinación Administrativa

8 oriente no. 1014 (acceso por 12 norte 607), Interior Paseo 

San Francisco, Barrio del Alto, Puebla, Pue. 

2 29 00 67

griselda.hernandez@implanpuebla.mx

Horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes

Yahir Zenteno Castillo 

Unidad de Transparencia-Instituto Municipal de Planeación 

Avenida 8 oriente no. 1014 (acceso por 12 norte 607), 

Interior Paseo San Francisco, Barrio del Alto, Puebla, Pue.

2 29 00 60 Ext. 201

yahir.zenteno@implanpuebla.gob.mx

Horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes

h) Nivel de protección exigible: Medio

 -Marca, modelo y placas de vehículo automotor

e) La transmisión de las 

que pueden ser objeto 

los datos

Transmisión Interna No aplica

Transferencia  -"Plus Arrendamientos Inmobiliarios", S.A. de C.V. (arrendador)

Datos

 -Nombre del servidor público

b) Personas o Grupos de Personas sobre los que se 

pretenda obtener datos de carácter personal o que resultan 

obligados a suministrarlos:

Servidores públicos del Instituto Municipal de Planeación a

quienes se les autorizó el ingreso de sus vehículos

automotores particulares

c) Procedimiento de recolección de los datos de carácter 

personal

Conformación de expedientes de

documentos impresos

d)Estructura básica del Sistema de Datos Personales

Categoría de los Tipos de Datos incluidos en el Sistema Modo de Tratamiento

FICHA TÉCNICA

NOMBRE DEL SISTEMA: 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

QUE RESGUARDAN SUS VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARTICULARES EN EL ESTACIONAMIENTO QUE EL 

INSTITUTO TIENE A SU DISPOSICIÓN

a) Finalidad del Sistema: Usos Previstos

Registro de datos para autenticar a los servidores públicos

que resguardan sus vehículos automotores particulares en

el estacionamiento que forma parte del inmueble que el

Instituto Municipal de Planeación tiene a su disposición

derivado de la renta del inmueble que ocupa para sus

oficinas

-Control para ingreso de vehículos automotores al área de

estacionamiento que el Instituto Municipal de Planeación

tiene a su disposición
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